










HACIA LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA 
 
Hoy que se da nuevamente una reforma educativa y que toca tanto los ámbitos 
constitucionales como aquellos aspectos que se incrustarán en el proyecto 
curricular, vale la pena reflexionar sobre las dos primordiales instancias que se 
encargarán precisamente de operar estos cambios, y que son precisamente el 
Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros que suple al Servicio 
Profesional Docente y que tiene como antecedente a la Carrera Magisterial, y el 
Sistema para la Mejora Continua de la Educación que suple al Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación –INEE-. 
 
 
Sobre el Sistema para la Carrera de Maestras y Maestros 
 
La nueva ley que reemplaza a la Ley del Servicio Profesional Docente y a su 
esquema de evaluaciones para el Ingreso, Promoción, Reconocimiento y 
Permanencia establecido  por medio de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente –CNSPD- y sus Coordinaciones Estatales, y que tiene 
como antecedente al Programa de Carrera Magisterial originado en el 2013, bajo 
la finalidad de mejorar el aprendizaje de los alumnos mediante estímulos 
económicos directos al sueldo de los docentes y directivos; debe consolidar un 
proyecto educativo y un esquema de estrategia que permita dar cumplimiento a 
lo estipulado en la actual reforma del artículo 3º, 31 y 73: 
 
“La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función 
docente, directiva o de supervisión, se realizará a través de procesos de 
selección a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y 
establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, 
transparentes, equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, 
aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de 
los educandos”. (DOF: 15/05/19). 

Por lo tanto se debe asegurar que por un lado los procesos de selección para la 
admisión, promoción y reconocimiento del personal docente y directivo, se de en 
igualdad de condiciones, sean sobre todo, equitativos, transparentes e 
imparciales, mientras que por otro lado atiendan y valoren los conocimientos, 
aptitudes y experiencia de los participantes. 

Dado que en los anteriores ejercicios se dieron circunstancias que pusieron en 
desventaja a los participantes derivado de las brechas digitales o las 
instalaciones tecnológicas en donde se llevaron a acabo y a que las mesas de 
ayuda no fueron del todo funcionales, por lo que se deben establecer 
mecanismos mediante mesas de soporte técnico más dinámicas, así como 
apartados en la ley que atiendan los fallos ocurridos con anterioridad. 

Pero lo que mas apremia en este tema sustantivo es sin duda el esquema que 
deberá integrarse para asegurar que se pongan en juego las tres nociones antes 



mencionadas; conocimientos, aptitudes y experiencia, por ello se ha insistido 
que las promociones se den en los niveles subsecuentes a la función que se 
desempeñe, es decir, de docente a directores, de directores a supervisores, y 
así consecutivamente, de modo que la experiencia se un atributo ya establecido, 
y de esta manera se permanezca al menos dos años en la función 
promocionada para volver a participar. 

Dado que se busca también que esta Ley contribuya a la mejora de la educación 
se debe cuidar que no toque las fronteras de convertirse en un programa que 
sólo se busque para incrementar el salario en lugar de ser una palanca para la 
mejora de los aprendizajes de los alumnos, por lo que debe estar directamente 
vinculado con los alumnos que presenten mayor rezago educativo o que tengan 
algún tipo de alerta académico o condición de desventaja o vulnerable, incluso 
debiese articularse a toda la comunidad escolar que pueda contribuir en esta 
problemática. 

Se propone de esta forma, que todos los concursos para el ingreso, pero sobre 
todo la promoción y el reconocimiento, se constituyan por un examen que valore 
las nociones teóricas –conocimientos- necesarios para la función que se vaya a 
desempeñar, pero que se complemente en el caso de las aptitudes por ejercicios 
prácticos que vayan más allá de un ensayo o planeación didáctica, se trata de 
un modelo que retome las necesidades vigentes en cada uno de los puestos 
educativos que se desean desempeñar, mientras que la experiencia podría 
valorarse con documentos que daten sobre su trayectoria. 
 
Por lo anterior es necesario un esquema que tengan cierto porcentaje en 
resultados de un examen, otro porcentaje en el modelo para valorar las aptitudes 
y finalmente, un último porcentaje en documentos que daten de su trayectoria 
académica y profesional, por ejemplo quizás su promedio académico o su 
participación en eventos o ámbitos profesionales y académicos. 
 
En este sentido deberán conformarse marcos reguladores que permitan 
procesos democráticos y meritorios sobre acciones subjetivas que pongan en 
conflicto intereses personales sobre profesionales. Fueron precisamente las 
prácticas de nepotismo y corrupción las que orillaron a toma de decisiones 
drásticas en legislación educativa, y por el bien del magisterio y la sociedad se 
debe poner candado sin dejar tramo a que se repitan los mismos errores. 
 
También será importante finalizar acciones que no pudieron aterrizar o quedaron 
inconclusas, como por ejemplo la definición legal del asesor técnico pedagógico, 
que a la fecha y desde hace mucho tiempo, aunque no aparezca legamente en 
la estructura poblacional, si existe en el ejercicio de las funciones de la asesoría 
técnico pedagógica a la escuela, así como a la estructura educativa, siendo un 
elemento clave de las supervisiones para operar en las actividades de control, 
monitoreo y asistencia técnica. 
	
 



Sobre el Sistema para la Mejora Continua de la Educación 
 
El Sistema de Mejora Continua en Educación que suple al Instituto Nacional de 
Evaluación de la Educación –INEE-, debe tener como principal eje rector la 
mejora constante y permanente del Sistema Educativo Nacional, y por tanto, a 
su núcleo: las escuelas, y a sus agentes: docentes y directivos, así como 
primordialmente, a sus beneficiarios: alumnos. Debe cambiar su enfoque de 
evaluación diagnóstica a proyectos formativos bajo la generación de resultados 
concretos de logro. 
 
Nuestro País tiene una amplia trayectoria de evaluación a los alumnos, lo cual 
permite saber el estado en el que nos encontramos, sin embargo el saber que 
estamos mal poco ayuda si no se articulan acciones en la política educativa que 
tengan que ver con los problemas académicos particulares y específicos que se 
tengan. Debe aprovecharse todo el estado del arte generado en evaluación, 
todos los datos en los que han faltado dar un mayor tratamiento individualizado 
para especificar las áreas de oportunidad, no necesariamente se debe evaluar 
año con año, como lo han realizado evaluaciones como EXCALE, ENLACE y 
actualmente PLANEA, estas evaluaciones pueden tener una periodicidad mayor 
para invertir en directrices de cambio, generar informes que den mayor 
aportación a la mejora y cambio. 
 
En este sentido se desea que haya continuidad en los proyectos que se han 
impulsado actualmente, y que, aunque tienen áreas de oportunidad, sientan 
bases para la mejora, tales como la creación del Sistema Básico de Mejora para 
fortalecer la Gestión Escolar y Educativa, mediante cuatro condiciones 
necesarias: Fortalecimiento de la Supervisión Escolar, Descarga Administrativa, 
Consejos Escolares de Participación Social –CEPS- y Consejos Técnicos 
Escolares –CTE-; con cuatro Prioridades Educativas: Alto a la Deserción y al 
Rezago Escolar, Normalidad Mínima Escolar, Mejora de los Aprendizaje y 
Convivencia Escolar. Con ello se buscó impulsar primordialmente a los Consejos 
Técnicos Escolares y la organización de las Escuelas con el instrumento 
denominado como Ruta de Mejora, para lo cual se lanzó el acuerdo 717 que 
defiende la Autonomía Escolar. 
 
Algunos de los antecedentes de la Ruta de Mejora fueron el Proyecto Escolar, y 
más reciente, el Plan Estratégico de Transformación Escolar –PETE- con su 
Plan Anual de Trabajo –PAT- que se establecieron a partir del Programa de 
Escuelas de Calidad –PEC- y su Modelo de Gestión Educativa Estratégica –
MGEE-. Este Modelo de Planeación del PEC estuvo vigente durante más de 15 
años, constaba de cuatro dimensiones: Pedagógico-curricular, Administrativa, 
Organizativa y Participación Social; cinco ámbitos: Desempeño Colectivo del 
Equipo Docente, Gestión del Aprendizaje, Dirección Escolar, Órganos Oficiales 
de Apoyo a la Escuela y Participación Social; y finalmente veinte estándares de 
calidad que iban desde lo técnico pedagógico hasta los aspectos de la cultura 
escolar. 



 
Uno de los aportes de este modelo, dentro de su Plan Estratégico de 
Transformación Escolar –PETE-, es que las escuelas, sobre todo aquellas de 
reciente creación, podían definir con su colectivo de docentes y personal 
adscrito, la identidad y filosofía institucional, es decir, su Misión, Visión y 
Valores, lo que les permitiría afianzar su raíces y origen, misma que se 
programaría para largo plazo. 
 
Desafortunadamente, este modelo de gestión y planeación, al igual que otros 
proyectos educativos, corrieron con la suerte de convertirse en documentos con 
enfoque administrativo y burocráticos que se realizaban para cumplir ciertos 
requerimientos, pero poca funcionalidad adquirían como herramientas para la 
mejora de la escuela, sobre todo en el terreno de los aprendizajes, por ello la 
nueva corriente de gestión educativa puso énfasis en lo pedagógico, tratando de 
contrarrestar este efecto y se debe de cuidar de no transitar en esta frontera. 
 
En cuanto a los Consejos Técnicos Escolares, se plantearon como un medio 
para que las escuelas pudieran enfrentar sus problemáticas, tanto de orden 
pedagógico-curricular como de otra índole, aunque con mayor acento en lo 
primero, desarrollando procesos de formación abocados a la parte técnica de la 
planeación, mediante el instrumento de Ruta de Mejora y realizando poca 
inversión en los ambientes sociales y culturales necesarios para que esta 
herramienta fuera más efectiva. 
 
Hasta hoy en día, tanto el CTE como la Ruta de Mejora en las escuelas siguen 
vigentes y se ha avanzado en la cultura técnico-pedagógica que permiten 
desarrollar los procesos y elementos que los conforman, así como la 
sistematización de las acciones escolares, vinculando políticas educativas que 
cuiden y estén en consonancia de sus finalidades, tales como lineamientos del 
CTE para su funcionamiento, así como las acciones que propusieron a la 
escuela como el centro del sistema educativo nacional. 
 
Por otro lado, ocupa en este tenor, principal relevancia, la capacitación, 
formación y profesionalización de los docentes y directivos, siguiendo el principio 
debe Vigotsky sobre las Zonas de Desarrollo Próximo, deben precisamente estar 
al frente de toda capacitación aquellos que tengan mayor, experiencia, 
conocimiento y dominio, aunque se ponga en conflicto la estructura operativa 
educativa, pues mientras por un lado la asignación de puestos a estado al 
servicio de diferentes esquemas, hay una brecha considerable entre formadores 
y formados en la estructura jerárquica, pero sin duda alguna, para poder 
desarrollar procesos formativos profundos se requieren esquemas estructurales 
que guarden la condición necesaria para que ello se lleve a cabo. 
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“Los	Procesos	de	Planeación	como	Estrategia	para	Elevar	 la	Calidad	de	 la	Educación	Básica	y	
Superior	en	los	Distintos	Espacios	Educativos”,	en	el	2017.	
Certificación	 de	 competencias	 profesionales	 ante	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 Normalización	 y	
Certificación	 de	 Competencias	 Laborales	 -CONOCER-	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	
para	 la	 “Impartición	 de	 Cursos	 de	 Formación	 del	 Capital	 Humano	 de	 Manera	 Presencial	
Grupal”	 por	 la	 Universidad	 Tecnológica	 de	 Nezahualcóyotl	 el	 24	 de	 noviembre	 de	 2017,	
EC0217,	Registro:	577489.	

Certificación	 de	 competencias	 profesionales	 ante	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 Normalización	 y	
Certificación	 de	 Competencias	 Laborales	 -CONOCER-	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	
para	el	“Diseño	de	Cursos	de	Formación	del	Capital	Humano	de	Manera	Presencial	Grupal,	
sus	 Instrumentos	 de	 Evauación	 y	 Manuales	 del	 Curso”	 por	 la	 Universidad	 Tecnológica	 de	
Nezahualcóyotl	el	24	de	noviembre	de	2017,	EC0301,	Registro:	577487.	

Impartición	 de	 Conferencia:	 “El	 Desarrollo	 de	 la	 Tutoría	 en	 el	 Marco	 del	 Proyecto	 de	
Enseñanza”	 el	 28	 de	 noviembre	 de	2017	 a	 tutores	 y	 responsables	 de	 Jefatura	 y	 Zona	 de	 la	
Subdirección	de	Educación	Primaria	Región	Atlacomulco.	
Impartición	 de	 la	 Conferencia:	 “Diseño	 de	 Proyectos	 de	 Enseñanza”	 en	 el	 cincuenta	
aniversario	 de	 la	 Sección	 36	 del	 Sindicato	 Nacional	 de	 Trabajadores	 de	 la	 Educación	 en	
diciembre	de	2017	a	docentes	y	directivos	de	todos	 los	niveles	y	modalidades	educativos	del	
nivel	básico	en	las	regiones	de	Cuautitlán	Izcalli	y	Nezahualcóyotl.	

Impartición	de	conferencia:	“Tendencias	de	la	Planeación	Didáctica	en	el	Nivel	Superior”	en	el	
4º	Coloquio	Docente	de	Educación	Media	Superior	 y	 Superior,	en	el	2017,	 en	 la	Universidad	
Autonoma	Metropolitana	–UAM-	de	la	Ciudad	de	México,	campus	Cuajimalpa.	
Entrevista	 a	 INEVERYCRE	México	 sobre	 los	 Consejos	 Técnicos	 Escolares,	 en	 el	2017	 para	 el	
grupo	ediorial	Santillana.	
Impartición	de	Conferencia:	“El	nuevo	Modelo	Educativo”	el	19	de	abril	de	2018	a	Docentes	y	
Directivos	del	Sector	IX	de	Educación	Primaria	de	Naucalpan,	Estado	de	México.	
Elaboración	de	la	Obra:	“El	Nuevo	Modelo	Educativo,	Bases	de	la	Enseñanza	y	el	Aprendizaje	
en	la	Planeación,	la	Intervención	y	la	Evaluación	Pedagógica”	el	08	de	octubre	de	2018,	ante	



INDAUTOR,	No.	de	Registro:	03-2018-100809552700-01.	
Elaboración	 de	 la	 Obra:	 “Club	 Ecoguardias,	 Explorar,	 Conocer	 y	 Actuar	 para	 Cuidar	 y	
Preservar”	 el	 08	 de	 octubre	 de	 2018,	 ante	 INDAUTOR,	 No.	 De	 Registro:	 03-2018-
100809573700-01.	
Elaboración	de	la	Obra:	“Club	de	Escritores	Creativos,	Periodismo	y	Editorial	Escolar”	el	08	de	
octubre	de	2018,	ante	INDAUTOR,	No.	De	Registro:	03-2018-100809594900-01.	
Elaboración	de	la	Obra:	“Diseño	de	Proyectos	de	Enseñanza”	el	08	de	octubre	de	2018,	ante	
INDAUTOR,	No.	De	Registro:	03-2018-100809500600-01.	
Imparición	de	ponencia:	“El	Nuevo	Modelo	Educativo	2017”	en	el	curso-taller:	“Aprendiendo	
Matemáticas”	en	la	Subdirección	de	Educación	Primaria	región	Toluca,	el	2018.	
Impartición	 de	 la	 Conferencia:	 “Planeación	 Estratégica	 para	 la	 Calidad	 Educativa”	 el	 25	 de	
febrero	 de	2019	 a	 docentes	 y	 directivos	 del	 Departamento	 de	 Educación	 Física	 del	 Valle	 de	
México.	
Entrevista	a	Televisión	educativa	México	mediante	enlace	Skype	a	las	9:10	a.m.	sobre	la	vida	
y	obra	de	Paulo	Freire	en	enero	de	2019.	
Entrevista	 a	 Televisión	 educativa	 México	 en	 directo	 sobre	 las	 tendencias	 de	 los	 modelos	
educativos	mundiales	en	el	2019.	
Entrevista	a	Televisión	educativa	en	programa	grabado	sobre	el	libro:	“La	investigación	en	las	
Ciencias	Sociales”	en	el	2019.	
Publicación	 de	 artículo:	 “Renovaciones	 pedagógicas	 en	 la	 enseñanza,	 el	 aprendizaje	 y	 la	
evaluación”,	en	junio	de	2019,	en	la	revista	Correo	del	Maestro,	No.	277.	
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